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ACTA DE REALIZACIÓN DE LA AUDIENCIA PÚBLICA DE RENDICIÓN DE CUENTAS VIGENCIA 2024

- ESE HOSPITAL ESPECIAL DE CUBARA

En Cubará, Boyacá, a los veintitrés (23) días del mes de mayo de 2025, siendo las 9:00 a.m., en el Salón

Comunal ubicado en la Calle 3 #5-48, se llevó a cabo de manera presencial y virtual la Audiencia

Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2024. Esta jornada fue liderada por el

Gerente de la ESE Hospital Especial de Cubará, Edwin Giovanni Quintero Téllez, en compañía del equipo

de la institución.

Durante el desarrollo del evento, se socializaron los principales logros, avances y resultados de la

gestión institucional durante el año 2024, enmarcados en el cumplimiento de los objetivos misionales de

la entidad. El evento fue transmitido en vivo a través de la página de Facebook del Hospital Especial de

Cubará ESE.

 



CONSTANCIA DE CONVOCATORIA Y GARANTÍA DE PARTICIPACIÓN EN LA RENDICIÓN DE

CUENTAS

La Oficina Asesora de Planeación y Desarrollo Institucional, a través del proceso de Comunicaciones,

llevó a cabo el diseño de las piezas gráficas y el despliegue estratégico de la información relacionada con

la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas – Vigencia 2024, dirigida a todos los grupos de interés

institucionales.

Entre los principales grupos de interés se incluyeron asociaciones representativas del municipio de

Cubará y sus alrededores, tales como: la Asociación de Mujeres Unidas por Cubará, la Asociación

Comunal de Juntas de Cubará, la Asociación de Autoridades Tradicionales y Cabildos U ̈wa (ASOUWA),

la Asociación Afrodescendiente (ASAFROCU), la Asociación de Víctimas de Cubará (ASOVICU), la

Asociación Nacional Campesina José Antonio Galán Zorro, la Asociación de Apicultores del Municipio de

Cubará (API-ANUBA), la Asociación de Cacaoteros de Boyacá (ASOCAB), la Asociación de Agricultores

Cubará (ASOAGRICUB), la Asociación de Familias Desplazadas Residentes en Cubará (ASFADECUB), la

Asociación de Personas con Discapacidad del Municipio de Cubará (ASCONDICUB), la Asociación de

Comerciantes de Cubará (ASOCOMERCIOCUBARA), la Asociación de Artesanos U ́WA (CUBAU ́WA), la

Asociación de Soldadores de Cubará (ASOCUB), la Asociación de Tejedoras Cubará (ASOCUBARTE), la

Asociación de Ganadería del Sarare (ASOGASA), la Cooperativa de Transportes la Paz (COTRAPAZ), la

Cooperativa de Transporte (COTRANSCUBOY), representantes de la Alianza de Usuarios del HEC

Cubará, el Sindicato Nacional de la Industria de la Construcción y Obras Públicas (SINDICONS),

veedoras de salud de las zonas rural y urbana, el Sindicato ANTHOC, la Emisora FM Estéreo, y la

Institución Técnica Nacionalizado Pablo VI.

Para la difusión, se utilizaron diversos medios de comunicación institucional y externos, garantizando el

alcance efectivo de la información a los diferentes públicos clave, tanto a nivel local como regional.
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Reporte del Formato GT003 a la Superintendencia Nacional de Salud, correspondiente a la Circular

N°008 de 2028 de la Supersalud.

En cumplimiento de las disposiciones establecidas en la Circular N°008 de 2028 emitida por la

Superintendencia Nacional de Salud, la ESE Hospital Especial de Cubará informa que se realizó de

manera oportuna y completa el reporte del Formato GT003.

Este proceso incluyó la recolección, consolidación y validación de los datos requeridos, asegurando la

integridad y veracidad de la información presentada. El reporte fue enviado a través de los canales

habilitados por la Supersalud dentro del plazo establecido, cumpliendo con los lineamientos técnicos y

normativos exigidos.

El cumplimiento de esta obligación refleja el compromiso de la ESE Hospital Especial de Cubará con la

transparencia, la rendición de cuentas y el fortalecimiento de los mecanismos de supervisión y control

definidos por la autoridad sanitaria.
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Publicación del informe de gestión y resultados – vigencia 2024 en la página web

La ESE Hospital Especial de Cubará informa a todos los interesados que el informe de gestión y

resultados correspondiente a la vigencia 2024 ha sido publicado de manera oficial en el sitio web

institucional.

Este informe, disponible para consulta pública, incluye un detalle exhaustivo de los logros, avances y

resultados alcanzados durante el año 2024, en cumplimiento de los objetivos estratégicos de la entidad

y en el marco de la transparencia institucional.

Invitación a la Audiencia de Rendición de Cuentas – Vigencia 2024

La ESE Hospital Especial de Cubará informa que se realizó la difusión de la invitación a la Audiencia

Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2024, dirigida a los diferentes grupos de

valor.

La invitación fue enviada de manera formal a los grupos de interés clave de la institución y, además, se

efectuó la publicación en los siguientes medios:

Página web institucional: En la sección de noticias y eventos.

Redes sociales: Publicaciones en las cuentas oficiales de Facebook e Instagram de la ESE,

garantizando un alcance amplio y efectivo.

Con esta acción, se asegura la participación activa de la comunidad y los grupos de valor en un espacio

transparente y participativo, promoviendo la rendición de cuentas como parte fundamental del

compromiso institucional con la ciudadanía.

Pagina WEB
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Redes sociales
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GRUPOS DE INTERES
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Veedores de salud 
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EMISORA CUBARA STEREO 99.1FM 

La ESE Hospital Especial de Cubará informa que, como parte de las acciones de divulgación para la

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2024, se realizaron emisiones

radiales en la emisora local los días 7, 14 y 19 de mayo de 2025.

Estos anuncios estuvieron dirigidos a toda la comunidad, promoviendo la participación activa en este

importante evento, y resaltaron los detalles clave sobre la fecha, hora, lugar y modalidad de la audiencia.

A través de esta estrategia de comunicación, la institución ratifica su compromiso con la transparencia y

la inclusión de los diferentes grupos de valor en los procesos de rendición de cuentas.
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ALCALDIA MUNICIPAL

La ESE Hospital Especial de Cubará informa que, como parte del proceso de invitación a los grupos de

valor para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2024, se remitió

formalmente la invitación a la Alcaldía Municipal de Cubará.
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ASISTENCIA AUDIENCIA DE RENDICIÓN DE CUENTAS

La ESE Hospital Especial de Cubará informa que, como parte del proceso de invitación a los grupos de

valor para la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente a la vigencia 2024, se remitió

formalmente la invitación a la Alcaldía Municipal de Cubará.
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Asistencia presencial

Lista de asistencia
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Trasmisión vía facebook
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METODOLOGIA DE LA AUDIENCIA 

Esta audiencia tuvo como objetivo fortalecer el sentido de lo público, facilitar el ejercicio de control social

a la gestión pública, y contribuir al desarrollo de los principios de transparencia, responsabilidad,

eficiencia y participación ciudadana en el manejo de los recursos públicos.

La Audiencia Pública de Rendición de Cuentas se realizó y adaptó a los mecanismos permitidos por la

virtualidad, en cumplimiento de la normativa establecida por el Departamento Administrativo de la

Función Pública y la Superintendencia Nacional de Salud.

La presentación se desarrolló de manera presencial, respetando el aforo establecido, y también se

transmito a través de la pagina oficial de Facebook. El chat de nuestras red social estuvo habilitado para

la participación de la ciudadanía. Recordamos nuestra cuenta oficial:

Facebook: Hospital Especial de Cubará ESE

Una vez finalizó la presentación del señor Gerente y del equipo, se realizaron 3 preguntas que se

respondieron durante la audiencia, y se dio la palabra a uno de los asistentes. Las preguntas restantes

serán atendidas posteriormente a través de la página web institucional www.hospitalcubara.gov.co 

PREGUNTAS

ASISTENTE: RAUL CARREÑO RODRIGUEZ

CONTACTO: 3153342180

MODALIDAD: PRESENCIAL

GRUPO DE INTERES AL QUE PERTENECE: PERSONERO

PREGUNTA:

¿Cuál es el estado actual de la cartera de la ESE con respecto al Fondo de Prestaciones Sociales del

Magisterio (FOMAG), y existe nuevamente el riesgo de afectación en la prestación de los servicios de

salud de primer nivel para los docentes?

RESPUESTA:  El Gerente de la ESE Hospital Especial de Cubará, Edwin Giovanni Quintero Téllez, informó

que los servicios de salud ofrecidos por la institución no han sido suspendidos ni cerrados, garantizando

la continuidad de la atención a la comunidad. Además, destacó que el comportamiento del pago por

parte de los entes responsables ha sido adecuado, lo que ha permitido mantener la operación y

responder oportunamente a las necesidades de los usuarios.

Esta gestión refleja el compromiso de la institución con la prestación de servicios de calidad y su

esfuerzo por mantener una relación estable y efectiva con las entidades responsables del financiamiento.
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PREGUNTAS

ASISTENTE: RAUL CARREÑO RODRIGUEZ

CONTACTO: 3153342180

MODALIDAD: PRESENCIAL

GRUPO DE INTERES AL QUE PERTENECE: PERSONERO

PREGUNTA:

¿Cuáles son las estrategias más efectivas para abordar las problemáticas de salud mental que afectan a

los habitantes del municipio de Cubará, considerando que se han presentado casos de homicidio en la

región?

RESPUESTA: El Dr. Alejandro Sánchez Guzmán, en respuesta a la pregunta sobre las estrategias para

abordar las problemáticas de salud mental en el municipio, destacó que se ha implementado un enfoque

integral en esta área.

La atención en salud mental se ha priorizado mediante la intervención de profesionales en psicología,

quienes trabajan en colegios, comunidades y hogares a través de acciones extramurales enmarcadas en

el Plan de Intervenciones Colectivas. Estas intervenciones también están respaldadas por los Equipos

Básicos de Atención y estrategias de Gestión del Riesgo.

Además, se ofrece atención prioritaria en salud mental a través del servicio de psiquiatría,

complementado con psicología y trabajo social, para garantizar un abordaje psicosocial efectivo que

responda a las necesidades específicas de los habitantes del municipio. Estas acciones reflejan un

compromiso sólido con el bienestar emocional y mental de la comunidad.
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PREGUNTAS

ASISTENTE: ALEXANDER RUIZ

CONTACTO: 

MODALIDAD: VIA FACEBOOOK

GRUPO DE INTERES AL QUE PERTENECE:COMERCIANTE

PREGUNTA:

¿Qué medidas se implementarán para garantizar que las empresas MIPYMES sean tenidas en cuenta en

los planes y estrategias futuras?

RESPUESTA: El Gerente de la ESE Hospital Especial de Cubará, Edwin Giovanni Quintero Téllez

respondió que las empresas del municipio pueden presentar formalmente sus propuestas para ser

evaluadas. Aquellas que resulten competitivas en todos los aspectos serán consideradas para la

contratación en diversos servicios. Actualmente, se tiene una necesidad prioritaria de proveedores de

medicamentos y equipos biomédicos.

PREGUNTAS

ASISTENTE: ALEXANDER RUIZ

CONTACTO: 

MODALIDAD: VIA FACEBOOOK

GRUPO DE INTERES AL QUE PERTENECE:COMERCIANTE

PREGUNTA:

¿Qué información se puede compartir sobre las hojas de vida de nuestros profesionales?

RESPUESTA: El Gerente de la ESE Hospital Especial de Cubará, Edwin Giovanni Quintero Téllez, explicó

que el 85% de los trabajadores del hospital son residentes del municipio de Cubará y el 90% pertenecen

a la región. Sin embargo, en los casos donde no se encuentran candidatos locales que cumplan con los

requisitos para determinados empleos, se han realizado convocatorias abiertas.

Un ejemplo puntual es el caso del psicólogo clínico, un perfil especializado que no se encuentra

disponible dentro del municipio, lo que llevó a la contratación de un profesional externo.

Por ello, se invita a la comunidad a continuar su formación académica y profesional, incluyendo estudios

especializados, con el objetivo de fortalecer el talento humano local. Esto permitirá no solo incrementar

las oportunidades laborales en la región, sino también evitar la migración de dicho talento, asegurando

que puedan ser considerados para futuras vacantes disponibles.
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PREGUNTAS

ASISTENTE: NUBIA PALACIOS

CONTACTO: 3144417279

MODALIDAD: FORMULARIO FORMS

GRUPO DE INTERES AL QUE PERTENECE: PERSONA COMUN

PREGUNTA: ¿En qué porcentaje o monto se incrementó el salario de los trabajadores?  

Respuesta: Para la vigencia 2025, se encuentra en proceso de negociación, a la espera de posibles ajustes a

la Unidad de Pago por Capitación (UPC) por parte del nivel central, con el objetivo de limitar el incremento a un

único ajuste.
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PREGUNTAS

ASISTENTE: NUBIA PALACIOS

CONTACTO: 3144417279

MODALIDAD: FORMULARIO FORMS

GRUPO DE INTERES AL QUE PERTENECE: PERSONA COMUN

PREGUNTA: ¿Qué avance o estado tiene la formalización laboral que se planteó en la anterior Gerencia,

ya que actualmente no se menciona?  

Respuesta: La formalización se reanudará al cierre del presente año, dando continuidad a la mayor parte

de la propuesta formulada por la gerencia anterior.



El espacio físico y/o plataforma virtual donde
se llevó a cabo el evento fue adecuado

SI 35

NO 0

¿Cree usted que la Audiencia Pública se
desarrolló de manera:

Bien organizada 34

Regularmente organizada 2

Mal organizada 0

La explicación inicial sobre la metodología de
la Audiencia y el procedimiento de las
intervenciones fue:

Clara 37

Confusa
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EVALUACIÓN AUDIENCIA



La oportunidad de los asistentes inscritos
para opinar durante la Audiencia Pública fue

Adecuada 31

Insuficiente 2

El tema de la Audiencia Pública fue discutido de

manera

Profunda 16

Moderadamente

Profunda
14

Superficial 3

¿Consultó información sobre la gestión de la

entidad antes de la jornada de diálogo?

si 12

no 22
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¿La jornada de diálogo dio a conocer los

resultados de la gestión de la entidad?

si 35

no 2

¿La información presentada en la jornada de

diálogo responde a sus intereses?

si 36

no 1

Después de haber formado parte de la

Audiencia Pública de Rendición de Cuentas,

¿considera que su participación en el control de
la gestión pública es:

Muy importante 19

Importante 15

Sin importancia 3
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¿Considera necesario continuar con la

realización de la Audiencia Pública en el
Hospital para el control de la gestión pública?

si 36

no 1

¿Volvería a participar en otra jornada de dialogo

de esta entidad?

si 35

no 2
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Después de haber participado en la presente Audiencia Pública de rendición de

cuentas, como considera que fue la gestión del hospital durante el año 2024,
califique de 1 a 5; donde 1 es gestión deficiente y 5 gestión eficiente, por favor

justifique su respuesta

Deficiente 2

Regular 1

Aceptable 13

Buena 8

Excelente 13
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Es importante destacar que la Audiencia Pública de Rendición de Cuentas correspondiente al año 2024
se llevó a cabo de manera accesible, tanto presencial como virtual. El evento tuvo lugar en el Salón
Comunal de Cubará y fue transmitido en vivo a través de la página oficial de Facebook de la ESE Hospital
Especial de Cubará.
Durante la audiencia, se empleó un lenguaje claro y comprensible para garantizar la inclusión de todos
los ciudadanos. Además, se implementó la traducción simultánea en lenguaje de señas, reafirmando el
compromiso de la institución con la accesibilidad, especialmente en este tipo de actividades.
El evento se desarrolló conforme a los principios de transparencia e igualdad, fomentando la
participación activa de los diferentes grupos de interés y la ciudadanía en general. Todas las inquietudes
presentadas por los asistentes, tanto de manera presencial como virtual, fueron debidamente atendidas y
respondidas en el transcurso de la audiencia.
Como parte del compromiso con la transparencia, tanto el video de la audiencia como esta acta serán
publicados en el sitio web oficial de la ESE Hospital Especial de Cubará, para garantizar su acceso a
todos los interesados.
Con el único propósito de dejar constancia, se firma esta acta a los cuatro (4) días del mes de junio de
2025.

DILMA DANIELA BECERRA MORENO 
Comunicadora Social

PAULA DAYANY MOGOLLÓN SÁNCHEZ
 Asesor de Planeación

CESAR DAVID PARRA GUERRERO
 Asesor


